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RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN    DEDEDEDELLLL    DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOSDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOSDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOSDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS, POR , POR , POR , POR LALALALA    QUE SE QUE SE QUE SE QUE SE 

APRUEBAAPRUEBAAPRUEBAAPRUEBA    LA INSTRUCCIÓNLA INSTRUCCIÓNLA INSTRUCCIÓNLA INSTRUCCIÓN    1111/2020/2020/2020/2020    SOBRE SOBRE SOBRE SOBRE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID.AYUNTAMIENTO DE MADRID.AYUNTAMIENTO DE MADRID.AYUNTAMIENTO DE MADRID.    

 

El Ayuntamiento de Madrid a través de su propio Registro de Contratos, centraliza la 

información de los contratos y acuerdos marco del Ayuntamiento y de los diferentes 

entes, organismos y entidades que integran el sector público municipal. 

 

La organización y funcionamiento del citado Registro se encuentra regulado en el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Contratos del 

Ayuntamiento de Madrid aprobado por Acuerdo de Pleno de 27 de septiembre de 2017 

(ROFRC), dictado bajo la vigencia del derogado Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por lo que las referencias al mismo contenidas en el Reglamento se deberán entender 

realizadas a la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento 

Europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

Actualmente, la transmisión de datos y documentos contractuales al Registro de 

Contratos se efectúa a través de la aplicación informática del propio Registro (RECON). 

Con el objetivo de mejorar los procesos internos se ha procedido a integrar en la 

herramienta PLYCA el Registro de Contratos, de modo que se deberán inscribir en este 

aplicativo (RePLYCA) todos los contratos y acuerdos marco que se formalicen y todos los 

contratos basados en un acuerdo marco y contratos menores que se adjudiquen, así 

como sus incidencias, a partir del 1 de enero de 2021. 

 

La integración ha supuesto un proceso de simplificación y normalización en la inscripción 

de todos los contratos, acuerdos marco, contratos basados en un acuerdo marco y 

contratos menores, en particular los derivados de expedientes tramitados en PLYCA, 

asimismo permite una mayor agilidad y seguridad en la obtención de datos e informes 

para el cumplimiento de las obligaciones de información municipales. 

 

La Dirección General de Contratación y Servicios (DGCYS) ostenta la competencia para 

elaborar instrucciones sobre contratación administrativa, así como para gestionar el 

Registro de Contratos, en virtud de los apartados 14ª.1.1. f) y g) del Acuerdo de 27 de 

junio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal. Además, de acuerdo con la 
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Disposición final primera del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro 

de Contratos del Ayuntamiento de Madrid, se autoriza a la Dirección General responsable 

del Registro de Contratos y competente en materia de coordinación de la contratación 

para que dicte las instrucciones oportunas encaminadas al correcto cumplimiento del 

Reglamento. 

 

En consecuencia, la DGCYS considera necesario y conveniente dictar una Instrucción al 

objeto de establecer las directrices y criterios uniformes y homogéneos para la 

inscripción de los contratos, acuerdos marco, contratos basados en un acuerdo marco y 

contratos menores en el Registro de Contratos ante el cambio de aplicativo informático, 

con el fin de ajustarse a la nueva integración del Registro en PLYCA (RePLYCA). 

 

Por tanto, teniendo en cuenta todo lo anterior, en virtud de las competencias delegadas 

en los apartados 14º.1.1. f) y g) del Acuerdo de 27 de junio de 2019, de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Hacienda y Personal y de la Disposición final primera del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por 

Acuerdo de Pleno de 27 de septiembre de 2017,  

 

RESUELVORESUELVORESUELVORESUELVO    

 

 Primero.Primero.Primero.Primero.---- Aprobar la Instrucción 1/2020 sobre el Registro de Contratos del 

Ayuntamiento de Madrid, que se incorpora como anexo a la presente Resolución. 

 

    Segundo.Segundo.Segundo.Segundo.----    La presente Resolución surtirá efectos desde el 1 de enero de 2021, sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.  

 

Tercero.Tercero.Tercero.Tercero.---- La presente Instrucción, desde su aprobación, sustituye a cualquier otra 

anterior que se le oponga y/o cuyo contenido contravenga lo dispuesto en la misma. 

 

 Cuarto.Cuarto.Cuarto.Cuarto.----    El asesoramiento a los órganos de contratación, en relación con la 

presente Instrucción corresponderá a la Dirección General competente en materia de 

coordinación de la contratación. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS 

 

Ángel Rodrigo Bravo  
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INSTRUCCIÓN INSTRUCCIÓN INSTRUCCIÓN INSTRUCCIÓN 1111/2020/2020/2020/2020    SOBRE SOBRE SOBRE SOBRE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID.MADRID.MADRID.MADRID.    

    

ÍNDICEÍNDICEÍNDICEÍNDICE    

    

1. 1. 1. 1. OBJETO.OBJETO.OBJETO.OBJETO.    

 

2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.    

 

2.1.2.1.2.1.2.1. Contratos y acuerdos marco sujetos a inscripción. 

2.2.2.2.2.2.2.2. Responsable de la Inscripción en el Registro de Contratos. 

2.3.2.3.2.3.2.3. Procedimiento para la inscripción en RePLYCA. 

  2.3.1.2.3.1.2.3.1.2.3.1. Expedientes contractuales tramitados a través de PLYCA. 

  2.3.2.2.3.2.2.3.2.2.3.2. Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.  

 2.4.2.4.2.4.2.4. Otros procedimientos. 

  2.4.1.2.4.1.2.4.1.2.4.1. Rectificación de la inscripción. 

   2.4.1.1.2.4.1.1.2.4.1.1.2.4.1.1. Rectificación de la inscripción a instancia del RIR. 

   2.4.1.2.2.4.1.2.2.4.1.2.2.4.1.2. Rectificación de la inscripción a propuesta de la DGCYS. 

  2.4.2.2.4.2.2.4.2.2.4.2. Anulación de la inscripción por duplicidad. 

   2.4.2.4.2.4.2.4.2222.1..1..1..1. Anulación de la inscripción a instancia del RIR. 

   2.4.2.4.2.4.2.4.2222.2..2..2..2. Anulación de la inscripción a propuesta de la DGCYS. 

 

3.3.3.3.    FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.    

 

3.1.3.1.3.1.3.1. Inscripción en el Registro de Contratos. 

3.2.3.2.3.2.3.2. Análisis de las inscripciones. 

  3.2.1.3.2.1.3.2.1.3.2.1. Propuesta de rectificación de la inscripción. 

  3.2.2. 3.2.2. 3.2.2. 3.2.2. Propuesta de anulación de la inscripción por duplicidad. 

  3.2.3.3.2.3.3.2.3.3.2.3. Comunicaciones generales al RIR. 

3.3.3.3.3.3.3.3. Asesoramiento a los órganos de contratación para el adecuado cumplimiento 

del proceso de inscripción en el Registro de Contratos. 
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1. 1. 1. 1. OBJETO.OBJETO.OBJETO.OBJETO.    

    

Es objeto de la presente Instrucción el establecimiento de directrices y criterios 

uniformes y homogéneos para la inscripción en el Registro de Contratos del 

Ayuntamiento de Madrid, con el fin de ajustarse a la nueva integración del Registro en 

PLYCA (RePLYCA). 

 

 La presente Instrucción será de aplicación al Ayuntamiento de Madrid, sus organismos 

autónomos y entidades del sector público municipal. 

    

2222. . . . INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.    

    

2.1.2.1.2.1.2.1.    Contratos y acuerdos marcoContratos y acuerdos marcoContratos y acuerdos marcoContratos y acuerdos marco    sujetsujetsujetsujetoooos a inscripcións a inscripcións a inscripcións a inscripción....    

    

En el Registro de Contratos se inscribirán los contratos y acuerdos marco formalizados, 

los contratos basados en un acuerdo marco y contratos menores adjudicados, las 

incidencias derivadas de los mismos, así como la liquidación, devolución de garantía, 

recepción del contrato y la certificación final de obra. 

    

2.22.22.22.2. Responsable de la . Responsable de la . Responsable de la . Responsable de la IIIInscripción en el Registro de Contratos.nscripción en el Registro de Contratos.nscripción en el Registro de Contratos.nscripción en el Registro de Contratos.    

    

Los datos inscribibles de los expedientes de contratación y la documentación preceptiva 

para la inscripción, deberán remitirse al Registro de Contratos por el Responsable de la 

Inscripción en el Registro (RIR), en los plazos establecidos en el ROFRC. 

 

La condición de RIR la ostentarán: 

 

• En las Áreas de Gobierno, Coordinación General de la Alcaldía, Secretaría General 

del Pleno: La Subdirección responsable de contratación. 

• En los Distritos: La Coordinación del Distrito. 

• En los Organismos Autónomos: La Subdirección responsable de contratación. 

• En el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid: El servicio 

responsable de contratación, con categoría similar a la Subdirección. 

• En las entidades del sector público municipal: El servicio responsable de 

contratación, con categoría similar a la Subdirección. 

 

Los datos inscritos remitidos por el RIR deberán ser veraces, exactos y completos, 

responsabilizándose del contenido y de la información registrada. 
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La falta de inscripción en el Registro de Contratos o la demora en la remisión de los datos, 

así como el incumplimiento de la obligación de remisión de datos veraces, exactos y 

completos, dará lugar a las responsabilidades que procedan. 

 

2.32.32.32.3. Procedimiento para la inscripci. Procedimiento para la inscripci. Procedimiento para la inscripci. Procedimiento para la inscripción ón ón ón en Reen Reen Reen RePLYCAPLYCAPLYCAPLYCA....    

    

2.3.1.2.3.1.2.3.1.2.3.1.    EEEExpedientes contractuales tramitados a través de xpedientes contractuales tramitados a través de xpedientes contractuales tramitados a través de xpedientes contractuales tramitados a través de PLYCA.PLYCA.PLYCA.PLYCA.    

    

La tramitación de la inscripción en el Registro de Contratos, de la formalización del 

contrato o acuerdo marco, de la adjudicación de los contratos basados en un acuerdo 

marco o de los contratos menores, de las incidencias derivadas de los mismos, así como 

la liquidación, devolución de garantía, recepción del contrato y certificación final de obra, 

tramitados a través de PLYCA requiere: 

 

a)a)a)a) Ficha de registro: En la misma se incluirán todos los datos inscribibles en función del 

expediente contractual objeto de inscripción. 

    

b)b)b)b) Firma de la Ficha de registro y comunicación: La Ficha de registro en la que se 

concretan todos los datos inscribibles será firmada por el RIR, el cual lo comunicará al 

Registro de Contratos para su obligatoria inscripción. 

 

c)c)c)c) Inscripción: La inscripción material en el Registro de Contratos se acordará por la 

DGCYS, a cuyo efecto se procederá a la firma electrónica de cada inscripción, lo que 

generará automáticamente su número de registro y fijará su fecha de inscripción. 

 

2.3.2. 2.3.2. 2.3.2. 2.3.2. Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.        

    

La tramitación de la inscripción en el Registro de Contratos, de la formalización del 

contrato o acuerdo marco, de la adjudicación de los contratos basados en un acuerdo 

marco o de los contratos menores, de las incidencias derivadas de los mismos, así como 

la liquidación, devolución de garantía, recepción del contrato y certificación final de obra, 

no tramitados a través de PLYCA requiere: 

 

a)a)a)a) Ficha de registro: En la misma se incluirán todos los datos inscribibles en función del 

expediente contractual objeto de inscripción. 
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b) b) b) b) Documentación preceptiva para la inscripción:    Se deberá incluir y remitir toda la 

documentación preceptiva (archivos) para la inscripción enumerada en el ROFRC.  

    

c)c)c)c) Firma de la Ficha de registro y comunicación: La Ficha de registro en la que se concretan 

todos los datos inscribibles será firmada por el RIR, el cual lo comunicará al Registro de 

Contratos para su obligatoria inscripción. 

 

d)d)d)d) Inscripción: La inscripción material en el Registro de Contratos se acordará por la 

DGCYS, a cuyo efecto se procederá a la firma electrónica de cada inscripción, lo que 

generará automáticamente su número de registro y fijará su fecha de inscripción. 

 

2.4. Otros procedimientos2.4. Otros procedimientos2.4. Otros procedimientos2.4. Otros procedimientos....    

    

2222....4.4.4.4.1. 1. 1. 1. Rectificación de la Rectificación de la Rectificación de la Rectificación de la iiiinscripción. nscripción. nscripción. nscripción.     

 

Cuando se advierta la existencia de un error material, de hecho o aritmético en los datos 

inscritos, se deberá llevar a cabo su corrección o rectificación, de conformidad con el 

artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas (LPACAP). 

    

Podrán ser objeto de rectificación las simples equivocaciones elementales de nombres, 

fechas, operaciones aritméticas o transcripciones de documentos, así como cualquier 

otro error en los datos que se desprendan de la documentación obrante en el expediente. 

En todo caso, debe ser un error evidente, fácilmente rectificable, sin que quepan 

interpretaciones de normas jurídicas o juicios de valor. 

 

El procedimiento de rectificación de errores podrá iniciarse a instancia del RIR o a 

propuesta de la DGCYS. 

 

2.4.1.1.2.4.1.1.2.4.1.1.2.4.1.1. Rectificación deRectificación deRectificación deRectificación de    la inscripciónla inscripciónla inscripciónla inscripción    a instancia del RIR.a instancia del RIR.a instancia del RIR.a instancia del RIR.    

    

En el caso de que el error en los datos inscritos sea apreciado por el RIR, su rectificación 

requerirá: 

 

a)a)a)a) Memoria justificativa y propuesta de rectificación de la inscripción. 
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El RIR deberá elaborar una memoria en la que se justifique de forma motivada que el 

error detectado es un error material, de hecho o aritmético, debiendo proponer la 

corrección del dato al objeto de su rectificación en la inscripción. 

 

b)b)b)b) Análisis por la DGCYS de la memoria justificativa y propuesta de rectificación de la 

inscripción. 

 

La DGCYS en base de la memoria justificativa y propuesta de rectificación del RIR, 

analizará y valorará la existencia del error y que el mismo se configura como un error 

material de hecho o aritmético, rechazando aquella rectificación que no esté basada en 

algún tipo de error anteriormente citado. 

    

c) c) c) c) Corrección de la Ficha de registro.    

    

A continuación, deberán corregirse los datos erróneos de la Ficha de registro en los 

términos de la propuesta de rectificación y, en su caso, del criterio fijado por la DGCYS. 

Una vez corregida, el RIR firmará la Ficha de registro rectificada. 

    

dddd) ) ) ) Rectificación de la inscripción.     

 

La DGCYS acordará la corrección errores y rectificación de la inscripción, de conformidad 

con el artículo 109 LPACAP. La rectificación de la inscripción no alterará, ni el número ni 

la fecha de inscripción. 

    

2.4.1.2. 2.4.1.2. 2.4.1.2. 2.4.1.2. Rectificación de Rectificación de Rectificación de Rectificación de la la la la inscripcióninscripcióninscripcióninscripción    a a a a propuesta propuesta propuesta propuesta de la DGCYS.de la DGCYS.de la DGCYS.de la DGCYS.    

    

En el caso de que el error sea advertido por la DGCYS, se comunicará al RIR para que inicie 

el procedimiento de rectificación de la inscripción, en los términos del apartado anterior. 

 

2.4.2. 2.4.2. 2.4.2. 2.4.2. Anulación de la inscripcióAnulación de la inscripcióAnulación de la inscripcióAnulación de la inscripciónnnn    por duplicidad.por duplicidad.por duplicidad.por duplicidad.    

    

En aquellos casos en los que se advierta la existencia de una duplicidad en la inscripción 

se deberá proceder a la anulación de una de ellas. 

    

El procedimiento anulación de la inscripción podrá iniciarse a instancia del RIR o a 

propuesta de la DGCYS. 

 

2.4.2.4.2.4.2.4.2222.1..1..1..1. Anulación de la inscripción a instancia del RIR.Anulación de la inscripción a instancia del RIR.Anulación de la inscripción a instancia del RIR.Anulación de la inscripción a instancia del RIR.    
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En el caso de que la duplicidad en la inscripción sea apreciada por el RIR, su anulación 

requerirá: 

 

a)a)a)a) Memoria justificativa y propuesta de anulación de la inscripción. 

 

El RIR deberá elaborar una memoria en la que se justifique de forma motivada la 

existencia de una duplicidad en la inscripción, debiendo proponer la anulación de una de 

ellas. 

 

b)b)b)b) Análisis por la DGCYS de la memoria justificativa y propuesta de anulación de la 

inscripción. 

 

La DGCYS en base de la memoria justificativa y propuesta de anulación del RIR, analizará 

y valorará la existencia de la duplicidad, rechazando aquella en la que no se advierta la 

misma. 

    

c) c) c) c) Ficha de registro susceptible de anulación.    

    

A continuación, en la Ficha de registro se deberá incluir la motivación de su anulación por 

duplicidad, la cual deberá ser firmada por el RIR. 

    

d) d) d) d) Anulación de la inscripción.  

 

La DGCYS acordará la anulación de la inscripción por duplicidad, lo que supondrá su 

eliminación del Registro de Contratos con efectos desde la fecha en que se acuerde. 

    

2.4.2.4.2.4.2.4.2222.2. .2. .2. .2. Anulación de la inscripción Anulación de la inscripción Anulación de la inscripción Anulación de la inscripción a a a a propuestapropuestapropuestapropuesta    de la DGCYS.de la DGCYS.de la DGCYS.de la DGCYS.    

    

En el caso de que la duplicidad sea advertida por la DGCYS, se comunicará al RIR para que 

inicie el procedimiento de anulación de la inscripción por duplicidad en los términos del 

apartado anterior. 

 

3. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.3. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.3. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.3. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.    

    

La DGCYS, responsable del Registro de Contratos, realizará las siguientes funciones: 

 

3.1.3.1.3.1.3.1. Inscripción en el Registro de Contratos.Inscripción en el Registro de Contratos.Inscripción en el Registro de Contratos.Inscripción en el Registro de Contratos. 
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Será obligatorio para la DGCYS la inscripción de los datos remitidos por el RIR respecto de 

la formalización del contrato o acuerdo marco, de la adjudicación de los contratos 

basados en un acuerdo marco o de los contratos menores, de las incidencias derivadas 

de los mismos, así como la liquidación, devolución de garantía, recepción del contrato y 

certificación final de obra.  

    

3.2. Análisis de las 3.2. Análisis de las 3.2. Análisis de las 3.2. Análisis de las inscripciones.inscripciones.inscripciones.inscripciones.    

 

La DGCYS efectuará análisis y controles por muestreo de las inscripciones efectuadas, al 

objeto de comprobar la veracidad y exactitud de los datos inscritos. 

 

En el ejercicio de esta función de análisis, se podrán originar las siguientes actuaciones:  

 

3.2.1.3.2.1.3.2.1.3.2.1. Propuesta de rectificación de la inscripción. 

 

Cuando se advierta la falta de correspondencia de los datos inscritos con la realidad del 

expediente contractual, si tienen su origen en un error material, de hecho o aritmético, 

lo comunicará al RIR para que inicie el procedimiento de rectificación de la inscripción, 

en los términos del apartado 2.4.1. de la presente Instrucción. 

 

3.2.2.3.2.2.3.2.2.3.2.2. Propuesta de anulación de la inscripción por duplicidad. 

 

Cuando se advierta una duplicidad en la inscripción, lo comunicará al RIR para que inicie 

el procedimiento de anulación de la inscripción por duplicidad, en los términos del 

apartado 2.4.2. de la presente Instrucción. 

 

3.2.3.3.2.3.3.2.3.3.2.3. Comunicaciones generales al RIR. 

 

Se podrán dictar Comunicaciones en las que se incluyan recomendaciones al RIR para un 

adecuado cumplimiento de los aspectos observados en la fase de análisis, a fin de mejorar 

el proceso de inscripción y, en su caso, de los sistemas de contratación. 

 

3.3.3.3.3.3.3.3. Asesoramiento a los órganos de contAsesoramiento a los órganos de contAsesoramiento a los órganos de contAsesoramiento a los órganos de contratación ratación ratación ratación paraparaparapara    el adecuado cumplimiento del el adecuado cumplimiento del el adecuado cumplimiento del el adecuado cumplimiento del 

proceso de inscripción en el Registro de Contratos.proceso de inscripción en el Registro de Contratos.proceso de inscripción en el Registro de Contratos.proceso de inscripción en el Registro de Contratos. 

    

Los RIR podrán solicitar a la DGCYS asesoramiento para la correcta comunicación de los 

datos inscribibles y documentos (archivos) al Registro de Contratos. 
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RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN    DEDEDEDELLLL    DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOSDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOSDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOSDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS, POR , POR , POR , POR LALALALA    QUE SE QUE SE QUE SE QUE SE 


APRUEBAAPRUEBAAPRUEBAAPRUEBA    LA INSTRUCCIÓNLA INSTRUCCIÓNLA INSTRUCCIÓNLA INSTRUCCIÓN    1111/2020/2020/2020/2020    SOBRE SOBRE SOBRE SOBRE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL 


AYUNTAMIENTO DE MADRID.AYUNTAMIENTO DE MADRID.AYUNTAMIENTO DE MADRID.AYUNTAMIENTO DE MADRID.    


 


El Ayuntamiento de Madrid a través de su propio Registro de Contratos, centraliza la 


información de los contratos y acuerdos marco del Ayuntamiento y de los diferentes 


entes, organismos y entidades que integran el sector público municipal. 


 


La organización y funcionamiento del citado Registro se encuentra regulado en el 


Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Contratos del 


Ayuntamiento de Madrid aprobado por Acuerdo de Pleno de 27 de septiembre de 2017 


(ROFRC), dictado bajo la vigencia del derogado Texto Refundido de la Ley de Contratos 


del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 


por lo que las referencias al mismo contenidas en el Reglamento se deberán entender 


realizadas a la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 


por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento 


Europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  


 


Actualmente, la transmisión de datos y documentos contractuales al Registro de 


Contratos se efectúa a través de la aplicación informática del propio Registro (RECON). 


Con el objetivo de mejorar los procesos internos se ha procedido a integrar en la 


herramienta PLYCA el Registro de Contratos, de modo que se deberán inscribir en este 


aplicativo (RePLYCA) todos los contratos y acuerdos marco que se formalicen y todos los 


contratos basados en un acuerdo marco y contratos menores que se adjudiquen, así 


como sus incidencias, a partir del 1 de enero de 2021. 


 


La integración ha supuesto un proceso de simplificación y normalización en la inscripción 


de todos los contratos, acuerdos marco, contratos basados en un acuerdo marco y 


contratos menores, en particular los derivados de expedientes tramitados en PLYCA, 


asimismo permite una mayor agilidad y seguridad en la obtención de datos e informes 


para el cumplimiento de las obligaciones de información municipales. 


 


La Dirección General de Contratación y Servicios (DGCYS) ostenta la competencia para 


elaborar instrucciones sobre contratación administrativa, así como para gestionar el 


Registro de Contratos, en virtud de los apartados 14ª.1.1. f) y g) del Acuerdo de 27 de 


junio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y 


competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal. Además, de acuerdo con la 
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Disposición final primera del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro 


de Contratos del Ayuntamiento de Madrid, se autoriza a la Dirección General responsable 


del Registro de Contratos y competente en materia de coordinación de la contratación 


para que dicte las instrucciones oportunas encaminadas al correcto cumplimiento del 


Reglamento. 


 


En consecuencia, la DGCYS considera necesario y conveniente dictar una Instrucción al 


objeto de establecer las directrices y criterios uniformes y homogéneos para la 


inscripción de los contratos, acuerdos marco, contratos basados en un acuerdo marco y 


contratos menores en el Registro de Contratos ante el cambio de aplicativo informático, 


con el fin de ajustarse a la nueva integración del Registro en PLYCA (RePLYCA). 


 


Por tanto, teniendo en cuenta todo lo anterior, en virtud de las competencias delegadas 


en los apartados 14º.1.1. f) y g) del Acuerdo de 27 de junio de 2019, de la Junta de 


Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 


de Hacienda y Personal y de la Disposición final primera del Reglamento de Organización 


y Funcionamiento del Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por 


Acuerdo de Pleno de 27 de septiembre de 2017,  


 


RESUELVORESUELVORESUELVORESUELVO    


 


 Primero.Primero.Primero.Primero.---- Aprobar la Instrucción 1/2020 sobre el Registro de Contratos del 


Ayuntamiento de Madrid, que se incorpora como anexo a la presente Resolución. 


 


    Segundo.Segundo.Segundo.Segundo.----    La presente Resolución surtirá efectos desde el 1 de enero de 2021, sin 


perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.  


 


Tercero.Tercero.Tercero.Tercero.---- La presente Instrucción, desde su aprobación, sustituye a cualquier otra 


anterior que se le oponga y/o cuyo contenido contravenga lo dispuesto en la misma. 


 


 Cuarto.Cuarto.Cuarto.Cuarto.----    El asesoramiento a los órganos de contratación, en relación con la 


presente Instrucción corresponderá a la Dirección General competente en materia de 


coordinación de la contratación. 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS 


 


Ángel Rodrigo Bravo  
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INSTRUCCIÓN INSTRUCCIÓN INSTRUCCIÓN INSTRUCCIÓN 1111/2020/2020/2020/2020    SOBRE SOBRE SOBRE SOBRE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL REGISTRO DE CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO DE 


MADRID.MADRID.MADRID.MADRID.    


    


ÍNDICEÍNDICEÍNDICEÍNDICE    


    


1. 1. 1. 1. OBJETO.OBJETO.OBJETO.OBJETO.    


 


2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.    


 


2.1.2.1.2.1.2.1. Contratos y acuerdos marco sujetos a inscripción. 


2.2.2.2.2.2.2.2. Responsable de la Inscripción en el Registro de Contratos. 


2.3.2.3.2.3.2.3. Procedimiento para la inscripción en RePLYCA. 


  2.3.1.2.3.1.2.3.1.2.3.1. Expedientes contractuales tramitados a través de PLYCA. 


  2.3.2.2.3.2.2.3.2.2.3.2. Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.  


 2.4.2.4.2.4.2.4. Otros procedimientos. 


  2.4.1.2.4.1.2.4.1.2.4.1. Rectificación de la inscripción. 


   2.4.1.1.2.4.1.1.2.4.1.1.2.4.1.1. Rectificación de la inscripción a instancia del RIR. 


   2.4.1.2.2.4.1.2.2.4.1.2.2.4.1.2. Rectificación de la inscripción a propuesta de la DGCYS. 


  2.4.2.2.4.2.2.4.2.2.4.2. Anulación de la inscripción por duplicidad. 


   2.4.2.4.2.4.2.4.2222.1..1..1..1. Anulación de la inscripción a instancia del RIR. 


   2.4.2.4.2.4.2.4.2222.2..2..2..2. Anulación de la inscripción a propuesta de la DGCYS. 


 


3.3.3.3.    FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.    


 


3.1.3.1.3.1.3.1. Inscripción en el Registro de Contratos. 


3.2.3.2.3.2.3.2. Análisis de las inscripciones. 


  3.2.1.3.2.1.3.2.1.3.2.1. Propuesta de rectificación de la inscripción. 


  3.2.2. 3.2.2. 3.2.2. 3.2.2. Propuesta de anulación de la inscripción por duplicidad. 


  3.2.3.3.2.3.3.2.3.3.2.3. Comunicaciones generales al RIR. 


3.3.3.3.3.3.3.3. Asesoramiento a los órganos de contratación para el adecuado cumplimiento 


del proceso de inscripción en el Registro de Contratos. 
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1. 1. 1. 1. OBJETO.OBJETO.OBJETO.OBJETO.    


    


Es objeto de la presente Instrucción el establecimiento de directrices y criterios 


uniformes y homogéneos para la inscripción en el Registro de Contratos del 


Ayuntamiento de Madrid, con el fin de ajustarse a la nueva integración del Registro en 


PLYCA (RePLYCA). 


 


 La presente Instrucción será de aplicación al Ayuntamiento de Madrid, sus organismos 


autónomos y entidades del sector público municipal. 


    


2222. . . . INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATOS.    


    


2.1.2.1.2.1.2.1.    Contratos y acuerdos marcoContratos y acuerdos marcoContratos y acuerdos marcoContratos y acuerdos marco    sujetsujetsujetsujetoooos a inscripcións a inscripcións a inscripcións a inscripción....    


    


En el Registro de Contratos se inscribirán los contratos y acuerdos marco formalizados, 


los contratos basados en un acuerdo marco y contratos menores adjudicados, las 


incidencias derivadas de los mismos, así como la liquidación, devolución de garantía, 


recepción del contrato y la certificación final de obra. 


    


2.22.22.22.2. Responsable de la . Responsable de la . Responsable de la . Responsable de la IIIInscripción en el Registro de Contratos.nscripción en el Registro de Contratos.nscripción en el Registro de Contratos.nscripción en el Registro de Contratos.    


    


Los datos inscribibles de los expedientes de contratación y la documentación preceptiva 


para la inscripción, deberán remitirse al Registro de Contratos por el Responsable de la 


Inscripción en el Registro (RIR), en los plazos establecidos en el ROFRC. 


 


La condición de RIR la ostentarán: 


 


• En las Áreas de Gobierno, Coordinación General de la Alcaldía, Secretaría General 


del Pleno: La Subdirección responsable de contratación. 


• En los Distritos: La Coordinación del Distrito. 


• En los Organismos Autónomos: La Subdirección responsable de contratación. 


• En el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid: El servicio 


responsable de contratación, con categoría similar a la Subdirección. 


• En las entidades del sector público municipal: El servicio responsable de 


contratación, con categoría similar a la Subdirección. 


 


Los datos inscritos remitidos por el RIR deberán ser veraces, exactos y completos, 


responsabilizándose del contenido y de la información registrada. 
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La falta de inscripción en el Registro de Contratos o la demora en la remisión de los datos, 


así como el incumplimiento de la obligación de remisión de datos veraces, exactos y 


completos, dará lugar a las responsabilidades que procedan. 


 


2.32.32.32.3. Procedimiento para la inscripci. Procedimiento para la inscripci. Procedimiento para la inscripci. Procedimiento para la inscripción ón ón ón en Reen Reen Reen RePLYCAPLYCAPLYCAPLYCA....    


    


2.3.1.2.3.1.2.3.1.2.3.1.    EEEExpedientes contractuales tramitados a través de xpedientes contractuales tramitados a través de xpedientes contractuales tramitados a través de xpedientes contractuales tramitados a través de PLYCA.PLYCA.PLYCA.PLYCA.    


    


La tramitación de la inscripción en el Registro de Contratos, de la formalización del 


contrato o acuerdo marco, de la adjudicación de los contratos basados en un acuerdo 


marco o de los contratos menores, de las incidencias derivadas de los mismos, así como 


la liquidación, devolución de garantía, recepción del contrato y certificación final de obra, 


tramitados a través de PLYCA requiere: 


 


a)a)a)a) Ficha de registro: En la misma se incluirán todos los datos inscribibles en función del 


expediente contractual objeto de inscripción. 


    


b)b)b)b) Firma de la Ficha de registro y comunicación: La Ficha de registro en la que se 


concretan todos los datos inscribibles será firmada por el RIR, el cual lo comunicará al 


Registro de Contratos para su obligatoria inscripción. 


 


c)c)c)c) Inscripción: La inscripción material en el Registro de Contratos se acordará por la 


DGCYS, a cuyo efecto se procederá a la firma electrónica de cada inscripción, lo que 


generará automáticamente su número de registro y fijará su fecha de inscripción. 


 


2.3.2. 2.3.2. 2.3.2. 2.3.2. Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.Expedientes contractuales no tramitados a través de PLYCA.        


    


La tramitación de la inscripción en el Registro de Contratos, de la formalización del 


contrato o acuerdo marco, de la adjudicación de los contratos basados en un acuerdo 


marco o de los contratos menores, de las incidencias derivadas de los mismos, así como 


la liquidación, devolución de garantía, recepción del contrato y certificación final de obra, 


no tramitados a través de PLYCA requiere: 


 


a)a)a)a) Ficha de registro: En la misma se incluirán todos los datos inscribibles en función del 


expediente contractual objeto de inscripción. 
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b) b) b) b) Documentación preceptiva para la inscripción:    Se deberá incluir y remitir toda la 


documentación preceptiva (archivos) para la inscripción enumerada en el ROFRC.  


    


c)c)c)c) Firma de la Ficha de registro y comunicación: La Ficha de registro en la que se concretan 


todos los datos inscribibles será firmada por el RIR, el cual lo comunicará al Registro de 


Contratos para su obligatoria inscripción. 


 


d)d)d)d) Inscripción: La inscripción material en el Registro de Contratos se acordará por la 


DGCYS, a cuyo efecto se procederá a la firma electrónica de cada inscripción, lo que 


generará automáticamente su número de registro y fijará su fecha de inscripción. 


 


2.4. Otros procedimientos2.4. Otros procedimientos2.4. Otros procedimientos2.4. Otros procedimientos....    


    


2222....4.4.4.4.1. 1. 1. 1. Rectificación de la Rectificación de la Rectificación de la Rectificación de la iiiinscripción. nscripción. nscripción. nscripción.     


 


Cuando se advierta la existencia de un error material, de hecho o aritmético en los datos 


inscritos, se deberá llevar a cabo su corrección o rectificación, de conformidad con el 


artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 


de las Administraciones Públicas (LPACAP). 


    


Podrán ser objeto de rectificación las simples equivocaciones elementales de nombres, 


fechas, operaciones aritméticas o transcripciones de documentos, así como cualquier 


otro error en los datos que se desprendan de la documentación obrante en el expediente. 


En todo caso, debe ser un error evidente, fácilmente rectificable, sin que quepan 


interpretaciones de normas jurídicas o juicios de valor. 


 


El procedimiento de rectificación de errores podrá iniciarse a instancia del RIR o a 


propuesta de la DGCYS. 


 


2.4.1.1.2.4.1.1.2.4.1.1.2.4.1.1. Rectificación deRectificación deRectificación deRectificación de    la inscripciónla inscripciónla inscripciónla inscripción    a instancia del RIR.a instancia del RIR.a instancia del RIR.a instancia del RIR.    


    


En el caso de que el error en los datos inscritos sea apreciado por el RIR, su rectificación 


requerirá: 


 


a)a)a)a) Memoria justificativa y propuesta de rectificación de la inscripción. 
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El RIR deberá elaborar una memoria en la que se justifique de forma motivada que el 


error detectado es un error material, de hecho o aritmético, debiendo proponer la 


corrección del dato al objeto de su rectificación en la inscripción. 


 


b)b)b)b) Análisis por la DGCYS de la memoria justificativa y propuesta de rectificación de la 


inscripción. 


 


La DGCYS en base de la memoria justificativa y propuesta de rectificación del RIR, 


analizará y valorará la existencia del error y que el mismo se configura como un error 


material de hecho o aritmético, rechazando aquella rectificación que no esté basada en 


algún tipo de error anteriormente citado. 


    


c) c) c) c) Corrección de la Ficha de registro.    


    


A continuación, deberán corregirse los datos erróneos de la Ficha de registro en los 


términos de la propuesta de rectificación y, en su caso, del criterio fijado por la DGCYS. 


Una vez corregida, el RIR firmará la Ficha de registro rectificada. 


    


dddd) ) ) ) Rectificación de la inscripción.     


 


La DGCYS acordará la corrección errores y rectificación de la inscripción, de conformidad 


con el artículo 109 LPACAP. La rectificación de la inscripción no alterará, ni el número ni 


la fecha de inscripción. 


    


2.4.1.2. 2.4.1.2. 2.4.1.2. 2.4.1.2. Rectificación de Rectificación de Rectificación de Rectificación de la la la la inscripcióninscripcióninscripcióninscripción    a a a a propuesta propuesta propuesta propuesta de la DGCYS.de la DGCYS.de la DGCYS.de la DGCYS.    


    


En el caso de que el error sea advertido por la DGCYS, se comunicará al RIR para que inicie 


el procedimiento de rectificación de la inscripción, en los términos del apartado anterior. 


 


2.4.2. 2.4.2. 2.4.2. 2.4.2. Anulación de la inscripcióAnulación de la inscripcióAnulación de la inscripcióAnulación de la inscripciónnnn    por duplicidad.por duplicidad.por duplicidad.por duplicidad.    


    


En aquellos casos en los que se advierta la existencia de una duplicidad en la inscripción 


se deberá proceder a la anulación de una de ellas. 


    


El procedimiento anulación de la inscripción podrá iniciarse a instancia del RIR o a 


propuesta de la DGCYS. 


 


2.4.2.4.2.4.2.4.2222.1..1..1..1. Anulación de la inscripción a instancia del RIR.Anulación de la inscripción a instancia del RIR.Anulación de la inscripción a instancia del RIR.Anulación de la inscripción a instancia del RIR.    
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En el caso de que la duplicidad en la inscripción sea apreciada por el RIR, su anulación 


requerirá: 


 


a)a)a)a) Memoria justificativa y propuesta de anulación de la inscripción. 


 


El RIR deberá elaborar una memoria en la que se justifique de forma motivada la 


existencia de una duplicidad en la inscripción, debiendo proponer la anulación de una de 


ellas. 


 


b)b)b)b) Análisis por la DGCYS de la memoria justificativa y propuesta de anulación de la 


inscripción. 


 


La DGCYS en base de la memoria justificativa y propuesta de anulación del RIR, analizará 


y valorará la existencia de la duplicidad, rechazando aquella en la que no se advierta la 


misma. 


    


c) c) c) c) Ficha de registro susceptible de anulación.    


    


A continuación, en la Ficha de registro se deberá incluir la motivación de su anulación por 


duplicidad, la cual deberá ser firmada por el RIR. 


    


d) d) d) d) Anulación de la inscripción.  


 


La DGCYS acordará la anulación de la inscripción por duplicidad, lo que supondrá su 


eliminación del Registro de Contratos con efectos desde la fecha en que se acuerde. 


    


2.4.2.4.2.4.2.4.2222.2. .2. .2. .2. Anulación de la inscripción Anulación de la inscripción Anulación de la inscripción Anulación de la inscripción a a a a propuestapropuestapropuestapropuesta    de la DGCYS.de la DGCYS.de la DGCYS.de la DGCYS.    


    


En el caso de que la duplicidad sea advertida por la DGCYS, se comunicará al RIR para que 


inicie el procedimiento de anulación de la inscripción por duplicidad en los términos del 


apartado anterior. 


 


3. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.3. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.3. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.3. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DEL REGISTRO DE CONTRATOS.    


    


La DGCYS, responsable del Registro de Contratos, realizará las siguientes funciones: 


 


3.1.3.1.3.1.3.1. Inscripción en el Registro de Contratos.Inscripción en el Registro de Contratos.Inscripción en el Registro de Contratos.Inscripción en el Registro de Contratos. 
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Será obligatorio para la DGCYS la inscripción de los datos remitidos por el RIR respecto de 


la formalización del contrato o acuerdo marco, de la adjudicación de los contratos 


basados en un acuerdo marco o de los contratos menores, de las incidencias derivadas 


de los mismos, así como la liquidación, devolución de garantía, recepción del contrato y 


certificación final de obra.  


    


3.2. Análisis de las 3.2. Análisis de las 3.2. Análisis de las 3.2. Análisis de las inscripciones.inscripciones.inscripciones.inscripciones.    


 


La DGCYS efectuará análisis y controles por muestreo de las inscripciones efectuadas, al 


objeto de comprobar la veracidad y exactitud de los datos inscritos. 


 


En el ejercicio de esta función de análisis, se podrán originar las siguientes actuaciones:  


 


3.2.1.3.2.1.3.2.1.3.2.1. Propuesta de rectificación de la inscripción. 


 


Cuando se advierta la falta de correspondencia de los datos inscritos con la realidad del 


expediente contractual, si tienen su origen en un error material, de hecho o aritmético, 


lo comunicará al RIR para que inicie el procedimiento de rectificación de la inscripción, 


en los términos del apartado 2.4.1. de la presente Instrucción. 


 


3.2.2.3.2.2.3.2.2.3.2.2. Propuesta de anulación de la inscripción por duplicidad. 


 


Cuando se advierta una duplicidad en la inscripción, lo comunicará al RIR para que inicie 


el procedimiento de anulación de la inscripción por duplicidad, en los términos del 


apartado 2.4.2. de la presente Instrucción. 


 


3.2.3.3.2.3.3.2.3.3.2.3. Comunicaciones generales al RIR. 


 


Se podrán dictar Comunicaciones en las que se incluyan recomendaciones al RIR para un 


adecuado cumplimiento de los aspectos observados en la fase de análisis, a fin de mejorar 


el proceso de inscripción y, en su caso, de los sistemas de contratación. 


 


3.3.3.3.3.3.3.3. Asesoramiento a los órganos de contAsesoramiento a los órganos de contAsesoramiento a los órganos de contAsesoramiento a los órganos de contratación ratación ratación ratación paraparaparapara    el adecuado cumplimiento del el adecuado cumplimiento del el adecuado cumplimiento del el adecuado cumplimiento del 


proceso de inscripción en el Registro de Contratos.proceso de inscripción en el Registro de Contratos.proceso de inscripción en el Registro de Contratos.proceso de inscripción en el Registro de Contratos. 


    


Los RIR podrán solicitar a la DGCYS asesoramiento para la correcta comunicación de los 


datos inscribibles y documentos (archivos) al Registro de Contratos. 





				2020-12-21T15:09:33+0100

		RODRIGO BRAVO ANGEL - 08983174H










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       NjxvsmKMOCDE3Eye2AUTzJ8zpJc=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=RODRIGO BRAVO ANGEL - 08983174H,givenName=ANGEL,SN=RODRIGO BRAVO,serialNumber=IDCES-08983174H,T=DIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 1481655701  NombreApellidosResponsable ANGEL RODRIGO BRAVO  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  clasificacion 5  NIFResponsable 08983174H  unidadOrganizativa CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO  nombreResponsable ANGEL  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable RODRIGO BRAVO  segundoApellidoResponsable BRAVO  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable RODRIGO  validoHasta 2025-07-23 mié 09:04:11 +0200  validoDesde 2020-07-23 jue 08:34:11 +0200  puesto DIRECTOR GENERAL  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481655701    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481655701 CN=RODRIGO BRAVO ANGEL - 08983174H,givenName=ANGEL,SN=RODRIGO BRAVO,serialNumber=IDCES-08983174H,T=DIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     c3FKKj9w53JELgie4QGWl/Xyhcg= 2020-12-21T14:10:34.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     c3FKKj9w53JELgie4QGWl/Xyhcg= 2020-12-21T14:10:34.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      Czlwzk6cIsBlVzK+HuypZoY6VnI= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

